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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de AgriCulturA, PesCA y MediO AMBieNte

Anuncio de 5 de septiembre de 2012, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Málaga, de notificación de la orden de 18 de mayo de 2012, por la que se resuelve 
la caducidad del expediente de deslinde que se cita, del monte público «La Sierra», propiedad del 
Ayuntamiento de coín, y sito en el mismo término municipal, provincia de Málaga.

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, y al no haber sido 
posible la notificación personal por desconocimiento del domicilio, se hace público para conocimiento de los 
siguientes interesados el siguiente acto administrativo.

noMBRE DoMiciLio DiREccion

AGuERA GAMEZ JoSE cL GEnERAL Rincon 10 Pi:3 PT:2 coin 29100-MALAGA

AnDRES LoPEZ cAnToS c/ cRiSToBAL coLon, 27 coin 29100-MALAGA

ARAnA AGuERA MARiA PZ BEcQuER 2 cADiZ 11010-cADiZ

cHicAno BALLESTERoS JoSE MARiA APARTADo 77 coin 29100-MALAGA

coLoRADo MoYAno AnTonio cL PoZo SoLiS 4 coin 29100-MALAGA

coMAREX DESARRoLLoS SL cL AGuARon 23 2ºE RESiDEnciAL cATALPA 28023 MADRiD

DAViS JAcK uR ALToS cAMPAnA 1 Pi:5 PT:6 MARBELLA 29600-MALAGA

DEAn ADRiAn STuART LG PARTiDo LA FuEnTE 24 ES:T coin 29100-MALAGA

DEAn SARAH JoSEPHinE LG PARTiDo LA FuEnTE 24 ES:T coin 29100-MALAGA

FRAi DESARRoLLoS inMoBiLiARioS SLu cL ViRGEn BLAncA, 7 18004-GRAnADA

FRAnciSco MARMoLEJo MoRon cL ALAMEDA 22, 5 º B coin 29100-MALAGA

GuTiERREZ LoMEÑA JoSE HRoS. cL cAnoniGo oRDoÑEZ 18 coin 29100-MALAGA

GuTiERREZ oRDoÑEZ FRAnciScA cL LA ToRRE 31 ALH. ToRRE 29130-MALAGA

GuTiERREZ oRDoÑEZ JoSEFA cL inDiAS 4 BJ 2 LEGAnES-28911-MADRiD

HuGHES JoHn BARRAnco BLAnco coin 29100-MALAGA

JiMEnEZ ZuMAQuERo JuAn LG HoSP PSiQuiATRico PEniTEn ALicAnTE ALAcAnT-03113-ALAcAnT

LoVEL PMc DE conSTRuccionES SL cL MARGARiTA ED MARGARiTA 1, oFicinA G-H 29640-LAS LAGunAS, MiJAS-MALAGA

LoZAno RoDRiGuEZ AnToniA cL ALAMEDA, 32, 4B coin 29100-MALAGA

MAciAS nARAnJo FuEnSAnTA cL coRTiJuELo DE oSoRio Sn coin 29100-MALAGA

MARTinEZ FERnAnDEZ SALVADoR c/ MAYoRAL, 11 coin 29100-MALAGA

MEnDEZ GuTiERREZ AnTonio PD Rio BAJo 8 coin 29100-MALAGA

MinTERn HAZELGRoVE AuDREY Bo ARRoYo LA MiEL 29630 BEnALMADEnA MALAGA

MiSS D. KoBinSEn APDo. 127 coin 29100-MALAGA

MuÑoZ HuERTAS FRAnciScA uR SiERRA GoRDA PARcELA 235 coin 29100-MALAGA

nuÑEZ FonTiVERoS GABRiEL cL GEnERAL Rincon DoMinGuEZ 10 Pi:2 PT:3 coin 29100-MALAGA

oRDoÑEZ GAMBoA AnA AV PADRE GARciA TEJERo 6 Pi:10 PT:A SEViLLA 41013-SEViLLA

oRDoÑEZ GonZALEZ FRAnciSco cL HERRADoRES 40 ALH.EL GRAnDE- 29120-MALAGA

oRTiZ GARcÍA, JoSÉ MAnuEL cTRA. DE MiJAS S/n (JunTo MiRADoR) coin 29100-MALAGA

oSoRio nAVARRETE Fco (HRoS. DE) cL PLAYA ViRGiniA 4 Pi:4 PT:c MALAGA 29018-MALAGA

PABon AGuA GuSTAVo ADoLFo cL PARRAL DE PABon coin 29100-MALAGA

PABon AGuA JoSE MAnuEL cL HERRADuRA 59 coin 29100-MALAGA

PABon GonZALEZ SEBASTiAn PZ ALAMEDA 32 Pi:6 PT:c coin 29100-MALAGA

PABon RoDRiGuEZ AnA c/ S SALAZAR, ESPEJo 18 VALDEGoViA 01423. ALAVA

PAVon cAÑAMERo AnTonio cL SEBASTiAn RoDRiGuEZ 43 Pi:0 coin 29100-MALAGA

PAVon cAÑAMERo AnTonio cL SEBASTiAn RoDRiGuEZ 43 Pi:0 coin 29100-MALAGA

PiRZL FRED FincA LA FuEnTE coin 29100-MALAGA
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PRoDucToS DoLoMiTicoS DE MALAGA SA cR. MiJAS KM 2.5-LA SiERRA coin 29100-MALAGA

RoBinSon DEBBiE uRB cASA SEREnA- LA FuEnTE coin 29100-MALAGA

RoDRiGuEZ coRDERo MAnuELA AV GEnERALiTAT 8 ES:1 Pi:1 PT:1 SAnT JoAn DESPi 08970-BARcELonA

RoDRiGuEZ LoPEZ M. iSABEL MiLAGRoS LG ELViRiA LAS cuMBRES 14 Pi:2 PT:87 MARBELLA 29604-MALAGA

RoDRiGuEZ PEREZ JoSE AnTonio cL GREco 16 cARTAMA-29580-MALAGA

RoDRiGuEZ RoMERo RAFAEL uRB BuEnoS AiRES cL SARMiEnToS 3 coin 29100-MALAGA

RoMERo GonZALEZ AnTonio (HRoS. DE) cL cAÑuELo 12 coin 29100-MALAGA

RoMERo GonZALEZ FRAnciSco c/ LA FERiA, 13 coin 29100-MALAGA

RoMERo ViLLALoBoS FRAnciScA cL HERnAn coRTES 6 ALH. EL GRAnDE-29120-MALAGA

RonDou GuY ALBERT AuGuSTE F uR ALHAuRin GoLF ATALAYA 5 H iZ ALH EL GRAnDE 29120 MALAGA

SAnToS GonZALEZ MARiA cL MATADERo 3 coin 29100-MALAGA

SAnToS RoMERo RAFAEL c/ MAR DE LA PLATA,15 coin 29100-MALAGA

SERon GARciA GABRiEL cL ViRGEn DEL PiLAR 1 2ºD ALH.EL GRAnDE-29120-MALAGA

El consejero de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente ha resuelto ha resuelto, mediante orden de 18 
de mayo de 2012, la caducidad del expediente de deslinde, Mo/00329/2008, del monte público «La Sierra», 
código de la Junta de Andalucía MA-30020-ccAY, propiedad del Ayuntamiento de coín, y sito en el mismo 
término municipal, provincia de Málaga, cuya parte dispositiva es la siguiente:

Primero. El plazo para la resolución y notificación del expediente de deslinde de los montes públicos es 
de dos años, contados a partir de la iniciación del procedimiento, se conformidad con lo establecido en el artículo 
63.4 del Decreto 208/1997, de 9 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento Forestal de Andalucía.

Segundo. En el artículo 44.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, prevé la caducidad en los 
procedimientos en que ejercite la Administración potestades desfavorables o de gravamen, para cuando haya 
vencido el plazo máximo establecido sin que se haya dictado y notificado la resolución expresa.

A la vista de lo anterior, esta consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente

R E S u E L V E

Declarar la caducidad y ordenar el archivo del procedimiento de deslinde parcial instruido por la 
Delegación Provincial en Málaga del monte público «La Sierra», código de la Junta de Andalucía MA-30020-
ccAY, propiedad del Ayuntamiento de coín, y situado en el mismo término municipal, provincia de Málaga. 
El acuerdo por el que se inicie un nuevo procedimiento de deslinde dispondrá, si procede, la conservación de 
aquellos actos y trámites cuyo contenido no se haya visto alterado por el transcurso del tiempo y que pudieran 
hacerse valer en un momento posterior, todo ello conforme a lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 30/1992.

contra la presente orden, que pone fín a la vía administrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso 
de reoposición en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su publicación ante el mismo órgano que 
la dictó, o directamente recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a contar desde el día 
siguiente de su publicación, ante la Sala competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, de acuerdo 
con lo previsto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, y 10.1.a) y 46 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, de la Jurisdicción contencioso-Administrativa.

Para cualquier tipo de aclaración, deberá llamar al teléfono 952 345 854, así como concertar cita para 
la consulta del expediente.

Málaga, 5 de septiembre de 2012.- El Delegado, Javier carnero Sierra.
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